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INSTITUTO BOLIVIANO DE NORMALIZACIÓN Y CALIDAD (IBNORCA) 

IBNORCAcreado por Decreto Supremo Nº 23489 de fecha 1993-04-29 y ratificado como 
parte componente del Sistema Boliviano de la Calidad (SNMAC) por Decreto Supremo 
Nº24498 de fecha 1997-02-17,es la Organización Nacional de Normalización respons 
del estudio y la elaboración de Normas Bolivianas. 

Representa a Bolivia ante los organismos Sub regionales, Regionales e Internacional 
Normalización, siendo actualmente miembro activo del Comité Andino de lizac 
{CAN), del Comité MERCOSUR de Normalización (CMN), miem rv,,¡,-1ig,,.,de 
Comisión Panamericana de Normas Técnicas (COPANT), miembro 
Electrotechnical Commission (IEC) y miembro correspondiente de la 
Organizaban for Standard1zation (ISO). 

Revisión 

Esta norma esta sujeta a ser revisada permanentemente 
todo momento a las necesidades y exIgenc1as actuales 
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Prefacio 

La revisión de la Norma Boliviana NB 314001 :2015 " Etiquetado de los alimentos 
preenvasados" (cuarta revisión) (que anula y remplaza la NB 314001 :2009 "Etiquetado de 
los alimentos preenvasados"), ha sido encomendada al Comité Técnico Normaliza r CTN 
3.14 "Etiquetado de productos alimentarios". 
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IBNORCA NORMA BOLIVIANA NB 314001 

Etiquetado de los alimentos preenvasados 

1 OBJETO 

Esta norma establece los requisitos y características que debe cumplir el etiqueta 
unidades de envases de productos alimentarios para consumo humano. 

Para los productos alimentarios que tienen disposiciones adicionales 
contenido en leyes y reglamento deben además cumplir con dichas dis 

2 CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma se aplica al etiquetado de todos los alime 
importados) para la venta directa al consumidor y a dete 
inherentes al etiquetado. No así a los alimentos que se 
posterior y a los servicios de restaurante, cafete 
asimismo, quedan excluidos: 

acionales e 
e la información 

a) Los productos alimentarios envasados 
b} Los productos alimentarios que se 

y que se presenten así el mism 

consumidor final; y 
ablecimientos de venta al público 
para su venta. 

3 REFERENCIAS 

Las normas bolivianas contienen disposicione ue al ser citadas en el texto, constituyen 
requisitos de la norma. Las e es indicadas estaban en vigencia en el momento de esta 
publicación. Como toda nor a revisión, se recomienda, a aquellos que realicen 
acuerdos en base a ellas, q conveniencia de usar las ediciones más recientes 
de las normas bolivian ·tad 

NB 399 

acional de numeración de aditivos alimentarios - SIN 

irectrice ara el uso de declaraciones de propiedades, declaraciones de 
dades nutricionales y declaraciones de propiedades saludables 
ado nutricional 

entos de datos y fonnatos de intercambio - Intercambio de infonnación 
epresentación de fechas y horas 

mes consiguientes de esta norma, se aplican las siguientes def 

4.1 Etiqueta 

Leyenda, marca, inscripción u otra imagen descriptiva o gráfica que e 
marcada en alto o bajo relieve, grabada o adherida en el envase1 

Según lo definido en 4.6 de un alimento. 

1 
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4.2 Etiquetado 

Cualquier material escrito, impreso o gráfico que contiene la etiqueta, acompaña al alimento o 
se expone cerca del alimento, incluso el que tiene por objeto fomentar su venta o colocación. 

4.3 Sección principal de la etiqueta 

Cara, sección o panel principal, parte de la etiqueta donde esta inscrito el nombre 
y la marca 

4.4 Embalaje (envase terciario) 

Es el material utilizado para proteger el envase y/o producto, de los da 
exteriores durante su almacenamiento, transporte y manipuleo. El alaJ 
contener uno o varios empaques. 

4.5 Empaque (envase secundario) 

Es todo recipiente destinado a contener envases o envoltu con el fin especifico 
de protegerlos y facilitar su manipulación. 

4.6 Envase o envoltura (envase primario) 

Todo tipo de recipiente que no forma parte 
envolturas y tapas), que contiene alime 
misión específica de protegeflo de su 
manipulación, transporte y comercializac 

del alimento (incluidos paquetes, 
os como un solo articulo, con la 

ntaminación, adulteración y de facilitar su 
nvase se encuentra en contacto directo con 

los alimentos 

4.6.1 Envase, empaque o 

Son aquellos envases 
previa recuperación 
contaminación (flsi 

4.6.2 

a e "retornable" o de uso múltlple 

en a ser usados, para el mismo tipo de alimento, 
ento con el objeto de minimizar cualquier riesgo de 
gico) asegurando la inocuidad e integridad del alimento 

balaje que puede convertirse, luego de su ocupación, en materia prima 
ocesado que no tenga destino energético. 

que o embalaje descartable 

ipiente que contiene alimentos, que después de su ocupr. ,n, no debe volver 
ara envasar alimentos. 

nominación de origen 

Es la denominación geográfica de un país, de una región o de una localida 
para designar a un producto originario de ella y cuyas cualidades o car. 
exclusiva o esencialmente al medio geográfico en el cual se produce, 
naturales y los humanos. 

2 
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4.8 Información 

Todo material escrito, impreso ó gráfico que figure en el etiquetado, enfocado a ofrecer 
información objetiva al consumidor para realizar una selección razonada entre los productos 
con base en las características esenciales de los mismos. 

4.9 Consumidor 

Toda persona natural, colectiva o jurídica que, adquiera, o utilice productos alimenta 
mercado nacional como destinatario final de los mismos; no son consumi 
constituirse en destinatarios finales adquieran, almacenen o utilicen prod 
el fin de integrarlos en procesos de producción, transformación, comerc· 
terceros. 

4.10 Alimento 

Es toda sustancia elaborada, semielaborada o en bruto, qu 
incluidas las bebidas en general, el chicle y cualesquiera 
elaboración, preparación o tratamiento de alimentos pero no 
las substancias que se utilizan únicamente comomed· 

4.10.1 Alimento preenvasado 

Todo alimento envuelto, empaquetado o 
consumidor o para fines de hostelería. 

4.10.2 Alimento para fines de hostele 

· a al consumo humano, 
ue se utilicen en la 
éticos, el tabaco ni 

Son aquellos alimentos destinados a utiliza en restaurantes, escuelas, hospitales e 
instituciones similares donde aran comidas para consumo inmediato. 

Alimentos e ing!'J 
modificados ge 
la biotecnolo 

ciertas técnicas de modificación genética/ 

alime rios que están compuestos o contienen organismos 
sometidos a la ingeniería genética obtenidos por medio de 
limentos e ingredientes alimentarios producidos a partir de 

os ge éticamente / sometidos a la ingeniería genética obtenidos por 
la moderna, pero que no los contienen. 

lógica capaz de replicarse, de reproducirse o de transfe I naterial genético. 

Organismo genéticamente modificado / sometido a la 

o en el que el material genético ha sido modificado por medio 
moderna de una manera que no ocurre naturalmente por multiplicació 
natural. 

3 
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4.10.3.3 Biotecnología moderna 

Aplicación de: 

a) Técnicas in vitro de ácido nucléico, incluyendo ácido desribonucléico recombinante 
(ADN) y la inyección directa de ácido nucléico en las células u organelos, o 

b) La fusión de células más allá de la familia taxonómica que superan la 
fisiológicas naturales de la reproducción o la recombinación y que no s 
utilizadas en la reproducción y selección tradicional. 

4.10.4 Alimento para reglmenes especiales 

Alimentos elaborados o preparados especialmente para satisfacer nec 
de alimentación determinadas por condiciones flsicas o fisioló · y 
trastornos específicos y que se presentan como tales. La oo 
deberá ser fundamentalmente diferente de la composición 
naturaleza análoga, en el caso de que tales alimentos exist 

4.10.5 Allmento envasado herméticamente 

lares 
meclades o 
s alimentos 

normales de 

Alimento que ha sido envasado a nivel industri 
químicas y nutricionales mientras no sea a 
almacenamiento que recomienda el productor. 

s características físicas, 
plen las indicaciones de 

4.10.6 Alimento envasado no hermétl 

Alimento que se envasa fundamentalme 
tiene como fin proteger al alimento de la co 

comercialización o como de preempaque y 
ción externa, ya sea del ambiente o de la 

manipulación. 

4.11 Ingrediente 

Toda sustancia, incluid 
un alimento y presa 

1mentarios empleados en la fabricación o preparación de 
final aunque posiblemente en forma modificada. 

4.12 

atura o artificial que por si misma no se consume normalmente 
oco se usa como ingrediente básico de alimentos, tenga o no valor 
tencional facilita y/o mejora al alimento en sus fases de producción, 

n, p reparación, tratamiento, envasado, empaquetado, distribución y/o 
ien provoca o puede esperarse razonablemente que provoque (directa 

), el que ella misma o sus subproductos lleguen a ser L r, 
en a sus características. 

ición no incluye los contaminantes ni sustancias añadidas al alir 
r las cualidades nutricionales (minerales, vitaminas y sustancias 

4.13 Contaminante 

Sustancia extraña de origen flsico, químico o biológico, que puede ser da1 
adicionada intencionalmente al alimento que está presente en el mismo c 
prácticas agrícolas, zootecnia, medicina veterinaria o de cualquier de las 1 

4 
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NB 314001 

empaquetado o almacenamiento de dicho alimento o como consecuencia de la contaminación 
ambiental. 

4.14 Nutriente 

Cualquier sustancia química consumida nonnalmente como componente de un alimeoto, que: 

a) Proporciona energía; 
b) es necesaria para el crecimiento, el desarrollo y el mantenimiento de la vida; 
c) cuya carencia hará que se produzcan cambios químicos ofisiológico acter 

4.15 Condimento y especia 

Sustancias de origen vegetal que se emplean en fonna entera 
disueltos, y cuya función es sazonar los alimentos. 

4.16 Coadyuvantes de elaboración 

Toda sustancia o materia, excluidos aparatos y utens 
ingrediente alimenticio por si mismo, y que se em 
de materias primas, alimentos o sus ingrediente 
durante el tratamiento o la elaboración pud1end 
pero inevitable, de residuos o derivados en el pr 

4.17 Peso escurrido 

Es el peso del producto, al cual se le ha 

4.18 Contenido neto 

se consume como 
nte en la elaboración 

na finalidad tecnológica 
sentación no intencionada, 

Es la cantidad de product 
expresado en unidades del 
envasados con otros 

un determinado envase, empaque o embalaje 
olumen (véase la norma NB 399). En productos 

ntidad del producto separado de cualquier líquido. 

4.19 Lote 

ali elaborados en condiciones de producción presumiblemente 
en un periodo de tiempo determinado bajo condiciones esencialmente 

n la que el alimento se convierte en el producto descrito. 

Fecha en la que el alimento se coloca en su envase de expendio final il cons•_,lilllr., 
algunos alimentos las fechas de fabricación y envasado son idénticas. 

5 
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NB 314001 

4.20.3 Fecha limite de utilización (fecha limite de consumo recomendada) (fecha de 
caducidad) o fecha de vencimiento 

Fecha en que termina el periodo después del cual el producto, almacenado en las condiciones 
indicadas, no tendrá probablemente los atributos de calidad que nonnalmente esperan los 
consumidores. Después de esta fecha, no se considera comercializable el alimento. 

4.21 Marca 

Cualquier signo que sea apto para distinguir productos o servicios en el 
idénticos o similares. 

4.22 Etiquetado complementario 

Etiqueta adicional que se adhiere a los envases de los alimento 
se presenta en un idioma diferente al español o cuando se qu· 
otra información requerida por esta nonna. 

5 CONDICIONES GENERALES 

5.1 Generalidades 

5.1.1 Los alimentos preenvasados no deben 
etiquetado en una forma que sea falsa. equ 
alguno una impresión errónea respecto 

Si la etiqueta es usada para una selecc, 
una marca clara e indeleble del producto qu 

sentarse con una etiqueta o 
, o susceptible de crear en modo 
ningún aspecto. 

le de sabores o cantidades, debe contener 
n el envase. 

5.1.2 Los alimentos preenv 
etiquetado en los que se e 
que se refieran a; o sugiera 
el producto de que s te 
comprador o al con 
otro producto. 

no deben describirse ni presentarse con una etiqueta o 
s, ilustraciones u otras representaciones gráficas 
directamente cualquier otro producto con el que 

onfundirse, ni en una forma tal que pueda inducir al 
que el alimento se relaciona en forma alguna con aquel 

manera qu 
ngan en los alimentos preenvasados deber ser aplicadas de 

!envase. 

5.1.4 1i vasa o etiqueta que en su cara interna presente algún tipo de publicidad 
(pre esté en contacto directo con el alimento debe ser compatible con el 

· idad; dicho(s) material(es) debe(n) ser autorizado(s) por el organismo 
i mpetente. 

s inscripciones en las etiquetas o etiquetado deben ser indicadas co• cara 
cilmente legibles e indelebles bajo condiciones de uso nonnal 

r mimetizada por atributos, dibujos ni cualquier otra materia escrit J 

debe presentarse en un color que contraste con el color del fondo utilizado 

5.1.6 El área de la sección principal de la etiqueta debe guardar proporcio 
de la etiqueta en fonna tal que la declaración completa contenida en la 
legible bajo condiciones de visión nonnal. 

6 

DOCUMENTO PROTEGIDO POR DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, NO PODRÁ REPRODUCIRSE BAJO NINGUNA FORMA Y POR NINGÚN MEDIO, 
SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE IBNORCA 



 

(1) 
o 
e 

! 
w 
(1) 
w 
ci:: 
(1) 

i 
u 
w 
ci:: 
w 
e . 
e( 
u 
ci:: o 
z 
~ 

NB 314001 

5.1.7 El tamaño de letra y número para todos los ltems del etiquetado obligatorio no será 
inferior a 1 mm. 

5.1.8 Si cada unidad de producto fuera de un tamaño muy pequeño, con un envase primario 
igual o inferior a 25 cm2 y no se pueda colocar toda la información que se exige en la etiqueta, 
se admitirá que su etiquetado solo contenga el nombre del alimento y marca, siempre que la 
información restante este declarada en el empaque (envase secundario) que conte · 
unidades del producto. 

5.1 .9 No debe existir ninguna leyenda de significado ambiguo, ilustracion 
induzcan a engaño; ni descripción de caracteristicas del producto que nos 
Tampoco podrán ostentar o afirmar la posesión de premios, distinci 
cualquier naturaleza, que no se hayan obtenido de y/o reconocido por 
Competente. 

5.1.1 O En el etiquetado puede presentarse cualquier informac· 
como materia escrita, impresa o gráfica, siempre que no esté 
de la presente norma y la norma NB314002. 

gráfica así 
s requisitos 

5.1.11 En las etiquetas o etiquetado no se debe desi 
geográficas que no correspondan a la región y lugar 

s con denominaciones 
enos que se le anteponga 

a la denominación geográfica la expresión "tipo" 

5.1 .12 No deben permitirse indicaciones 
curativa preventiva a excepción de alime 
autorizados por la autoridad competente 

alimento una acción terapéutica, 
e regimenes especiales que sean 

5.2 Idioma 

5.2.1 Las inscripciones de 1 

los productos destinados a la 
el país de destino. En los cas 
español, en vez de po 
que contenga la int 

5.2.2 Cuando 
obligatoria q 
la etiqueta 

eta deben ser redactadas en idioma español y en cuanto a 
en expresarse en un idioma que sea aceptable para 
ón, cuando la etiqueta original no esté redactada en 

Iqueta puede emplearse un etiquetado complementario, 
ma requerido. 

nueva etiqueta o un etiquetado complementario, la información 
eflejar totalmente y con exactitud la información que figura en 

a la etiqueta o etiquetado complementario se puede presentar toda la 
eta original en medios electrónicos o en un formato susceptible de ser 

vés de medios electrónicos. 

ACIÓN OBLIGATORIA 

ta de los alimentos preenvasados debe llevar la siguiente ink,, 
al alimento que ha de ser etiquetado, excepto cuando expresar, 

cosa en una norma individual o especifica: 

Nombre del alimento 
Contenido neto 
Ingredientes y aditivos 
Identificación del lote 
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Marcado de fecha e instrucciones para la conservación 
Nombre o razón social y dirección del fabricante o importador en el caso de alimentos 
importados 
Lugar y país de origen 
Marca 

6.1 Nombre del alimento 

6.1.1 El alimento debe ser denominado por su nombre especifico y no genérico o 
debe presentarse con letras de tamaño y color sobresalientes en la etiqueta. 

6.1 .2 Cuando se hayan establecido uno o varios nombres para un ar 
boliviana, debe utilizarse por lo menos uno de estos nombres. 

6.1.3 Cuando no se disponga de tales nombres, debe utilizars 
consagrado por el uso corriente como ténmno descriptivo apro 
engaño al consumidor. 

6.1.4 Deben especificarse las palabras o frases adici 
se induzca a error o engaño al consumidor con re 
auténticas del alimento que incluyen pero no se li 
de presentación o su condición o el tipo de trat 
deshidratación, concentración, reconstitución, ahu 

6.2 Contenido neto 

as para evitar que 
eza y condición física 

io de cobertura, la forma 
sido sometido, por ejemplo, 

6.2.1 Se debe indicar el contenido neto 
del Sistema Internacional, de la siguiente for 

nto de manera visible, expresado en unidades 

a) En volumen para ali 
b) En peso para alime 
c) En peso o volumen ·scosos osemisólidos. 
d) En los alimen 

alimento. A 
edio liquido, debe indicarse el peso escurrido del 

uisito, por medio líquido se entiende: Agua, soluciones 

e) 

f) 

·ugos) de fruta y hortalizas, o vinagre, solos o mezclados. 
nten acondicionados en forma de aerosol, deben ser 

des de masa y de volumen. 
sus características principales, son comercializados en 

ades, deben tener indicación cuantitativa referente al número de 
ntiene el envase. 

entos que sean considerados como problemáticos en su contenido neto, 
o o: diferencias del medio ambiente, luego de su salida del p, 

si e el contenido neto al envasar. 

s unidades legales de cantidad nominal deben ser escritas por 
de uso obligatorio para representarlos precedidos de las expre 

a) Para masa "Contenido neto", ·cont. Neto ... ·, "Peso neto ... ". 
b) Para volumen: "Contenido neto ... ", ·cont. Neto ... ", "Volumen neto • 
c) Para número de unidades: "Cantidad de unidades ... ", "Contiene .. 

(opcional). 
d) Para alimentos envasados en medio liquido: "Peso escurrido .. .' 
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6.2.4 No será obligatorio declarar el contenido neto para los alimentos que se pesen ante el 
consumidor. 

6.3 Ingredientes y aditivos 

6.3.1 Lista de Ingredientes 

6.3.1.1 Salvo en el caso de que se trate de alimentos de un único ingrediente, cuando 
esté constituido por una mezcla de ingredientes debe figurar la lista de ingredientes qu 
el alimento. 

6.3.1.2 Se debe incluir la lista de los ingredientes por orden decrecien 
peso y/o volumen en el momento de la fabricación del alimento. 

6.3.1.3 La lista de ingredientes debe ir precedida del término "lngr 

6.3.1.4 Cuando un ingrediente sea a su vez producto comer 
dicho ingrediente compuesto podrá declararse como tal 
que vaya acompañado inmediatamente de una lista entr 
orden decreciente de proporciones (m/m). Cuando un · 
establecido un nombre en una norma boliviana) co 
necesario declarar los ingredientes, salvo los aditi 
tecnológica en el alimento acabado. Se recomie 
alergénicos aunque estén presentes en un 15% 

(2) o mas ingredientes, 
d redientes, siempre 

us ingredientes por 
sto (para el que se ha 

% del alimento, no será 
e desempeñan una función 

os los ingredientes que sean 

6.3.1.5 En la lista de ingredientes deb 
forme parte de ingredientes tales como 
alimento compuesto y declarados como tal 
declarar el agua u otros ingredientes volátiles q 

el agua añadida, excepto cuando el agua 
uera, el jarabe o el caldo empleados en un 

lista de ingredientes. No será necesario 
se evaporan durante la fabricación. 

6.3.1 .6 Como alternativa a la 
deshidratados o condensado 
ingredientes, por ord 
cuando esté encabe 
de la etiqueta". 

enerales de esta norma, cuando se trate de alimentos 
a ser reconstituidos, pueden ser enumerados sus 

de proporción en el alimento reconstituido, siempre y 
ngredientes después de reconstituido según instrucciones 

tes alimentos e ingredientes causan hipersensibilidad y deben 

ntienen gluten y productos de éstos; 
uctos de los huevos; 

roductos pesqueros; 
oya y sus productos; 
productos lácteos (lactosa incluida); 

nueces de árboles y sus productos derivados; 
rustáceos y sus productos; y 

sulfito en concentraciones de 1 O mg/kg ó más. 

6.3.1.8 Con excepción de los ingredientes enumerados en el párrafo anteri 
nombre genérico sea más informativo, pueden emplearse los nombres gen 
citados en el Anexo A. 
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6.3.1.9 No obstante lo estipulado en el párrafo anterior, deben declararse siempre por sus 
nombres específicos la grasa de cerdo, la manteca y la grasa de bovino. 

6.3.2 Aditivos 

6.3.2.1 El uso y declaración de los aditivos alimentarios deben ser los autorizados por el 
Organismo Oficial Competente, el que debe basarse en normativa nacional 
37003) e internacional. 

6.3.2.2 Cuando se trate de aditivos alimentarios pertenecientes a las disti 
figuran en la lista de aditivos alimentarios cuyo uso se permite en los al" 
deben emplearse los siguientes nombres genéricos junto con el nombre 
de identificación aceptado según lo exija la nonnativa nacional: 

regulador de la acidez; 
ácidos / acidulante; 
antiaglutinante /antihumectante; 
antiespumante; 
antioxidante; 
espumante; 
agente endurecedor / agente de firmeza 
agente de tratamiento de las harinas / 
acentuador del aroma; 
agente gelificante / gelificante; 
agente de glaseado 
humectando / humectante; 
incrementador del volumen; 
color/ colorante; 
agente de retención del color; 
emulsionante / emul 
sal emulsionante; 
sustancia conserva dor; 
propulsores; 
gasificante 
estabiliz 
edulco 

rse los siguientes nombres genéricos cuando se trate de aditivos 
ezcan a las respectivas clases y que figuren en las listas de aditivos 

en los alimentos haya sido autorizado: Aroma(s) y aromatizante(s), 
ado(s). 

1tivo alimentario que, por haber sido empleado en las ma as primas u otros 
ntes de un alimento, se transfiera a este alimento en cantidad 1otable o suficiente 

mpeñar en él una función tecnológica, debe ser incluido en la 1 3 d · 

6.3.2.5 Los aditivos alimentarios transferidos a los alimentos en cantid ... 
necesarias para lograr una función tecnológica, así como los coadyuvantes 
exentos de la declaración en la lista de ingredientes. 
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6.3.3 Colorantes 

Se debe declarar "Color" o "colorantes", o "Colorante artificial" y/o "Colorante natural" utilizando 
el código del colorante o el nombre del mismo, exceptuándose el amarillo Nº 5 o Tartrazina que 
debe declararse como tal. 

6.3.4 Saborizantes o aromatizantes 

Debe utilizarse el término "Saborizantes o aromatizantes naturales" y/o "Sa 
aromatizantes artificiales'' o en su defecto "Sabor o aroma natural" y/o "Sabor 
Se puede declarar el saborizante o aromatizante utilizando nombre del · 

6.3.5 Edulcorantes 

Los "edulcorantes" deben ser declarados utilizando el código 
Siempre deben declararse como tales los siguientes edul 
~aspartame", y "ciclamatos". 

6.3.6 Otros aditivos alimentarios 

los mismos. 
: "sacarina'', 

Si se agrega cualquier otro aditivo diferente a los me 
en la composición del producto utilizando el códi 

ente, debe ser declarado 
ombre del mismo. 

6.4 Identificación del lote 

Cada envase debe llevar grabado, 
indeleble, una indicación en clave, cód1 
fábrica, el lote u otros parámetros pertinente 
informado al Organismo Oficial Competente. 

e cualquier otra manera, pero de forma 
lenguaje claro que permita identificar a la 

de claves o códigos especiales debe ser 

Para las empresas que tien 
identificar claramente el luga 

brica de producción, la identificación del lote debe 
n del producto 

6.5 

6.5.1 

6.5.2 

NOTA 

cclones para la conservación 

debe ser indeleble, en forma explicita, con la aplicación de las 

la fecha limite de utilización con alguna de las siguientes expresiones: 

La hsta anterior no llm,ta a ollas axproslonas 

6.5.3 Las expresiones anteriores deben ir acompañadas de: 
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a) La fecha misma, o 
b) Una referencia concreta al lugar donde aparece la fecha. 
c) Una impresión en la que se indique mediante perforaciones o marcas indelebles el mes 

y el dla o el año y el mes, segúncorresponda. 

6.5.4 La fecha limite de utilización debe constar por lo menos de: 

a) Año, mes y dfa para alimentos que tengan una duración no superior a 90 dí 
b) Año y mes para alimentos que tengan una duración mayor a tres (3) meses. 

6.5.5 El año, mes y día deben declararse en orden numérico no codificad 
que puede indicarse el mes con sus tres (3) primeras letras. 

6.5.6 No obstante lo prescrito en 6.5.4, no se requerirá la indi 
utilización para: 

frutas y hortalizas frescas, incluidas las papas, que 
tratadas de otra forma análoga; 
vinos en general; 
bebidas alcohólicas que contengan 1 O % o 
vinagre; 
sal común de calidad alimentarla; 
azúcar sólido; 
productos de confiterla consistente 
goma de mascar. 

6.5.7 Además de la fecha limite de utir 
que se requieran para la conservación del a 
de la fecha. 

6.6 

indicará cualesquiera condiciones especiales 
si de su cumplimiento depende la validez 

Se debe declarar el no 
distribuidor del alime 

cial y dirección del fabricante o envasador o importador o 
"torio nacional. 

6.7 

6.7.1 

NOTA 
Para l de una fábrica de producaón. s, en el lote y/o en la dlíección está claramente ldent.ficado el 
lugar se sO,amente el país de ongen. 

ento importado que no ha sufrido transformación de su n turaleza y que es 
e olivia, debe indicar la siguiente expresión "Envasado enBoli •. 

ando un alimento se someta en un segundo pals a una elabor 
na za, el pals en el que se efectúe la elaboración, debe considerarse t 
para los fines de etiquetado. 

6.8 Marca 

La marca debe estar declarada en el etiquetado. Pueden registrarse oorri 
susceptibles de representación gráfica. La naturaleza del producto o st. 
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de aplicar una marca en ningún caso será un obstáculo para su registro. Se cumplirán otras 
especificaciones o regulaciones que las entidades competentes establezcan, en el marco de la 
legislación vigente. 

7 REQUISITOS ADICIONALES OBLIGATORIOS 

7.1 Número de registro sanitario 

El número de Registro Sanitario que debe ser declarado en el etiquetado de lo 
alimenticios (sea el producto nacional o importado} debe ser el expedido 1 
Oficial Competente de Bolivia. 

7.2 Código o número de registro tributario 

El código o número de Registro Tributario que debe ser decla 
productos alimenticios (sea el producto nacional o importad 
Organismo Oficial Competente de Bolivia. 

Asimismo, según lo que exija la norma especifica del produ 
aspectos: 

7.3 Caracterlsticas del alimento 

Toda declaración de propiedades debe reali 
en la NB 314002 

7.4 Etiquetado nutricional 

etado de los 
edido por el 

La declaración de etiquetado nutricional debe re rse en conformidad con lo establecido en la 
NB 314004 

El etiquetado nutricional deb por la autoridad competente. 

7.5 

7.6 

Grado de e 

·viana para un alimento dado, se debe indicar el grado o clase de 

s que hayan sido tratados con radiación ionizante, debe declararse en su 
on irradiación". El uso del si mbolo internacional indicativo de que el alimento 

, es facultativo, pero si se utiliza debe colocarse cerca del r 

Figura 1 - Slmbolo de irradiación 
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7.6.2 Cuando un alimento irradiado se utilice como ingrediente en otro alimento debe 
declararse esta circunstancia en la lista de ingredientes. 

7.6. 3 Cuando un producto que consta de un solo ingrediente se prepara con materia prima 
irradiada, la etiqueta del producto debe contener una declaración que indique el tratamiento. 

7.7 Indicaciones de uso y precauciones 

7.7.1 Cuando el alimento sea de fácil contaminación y descomposición después de 
debe indicar claramente en la etiqueta "Consúmase una vezabierto". 

7.7.2 De ser necesario debe incluirse en el etiquetado una leyenda o gr 
conservación. 

7.7.3 Deben constar las instrucciones para la preparación adec 
incluida la reconstitución y las porciones resultantes de la mis 
pueda causar una incorrecta utilización del producto. 

7.7.4 Se debe declarar el porcentaje inicial del mgredien 
Cuando el etiquetado de un alimento o su descripci 
ingredientes valiosos y/o caracterizantes, 

Se debe declarar el porcentaje del ingrediente en 
alimento se destaque el bajo contenido de u 

1 cuando en la etiqueta de un 
ntes 

7. 7.5 Se recomienda destinar un esp 
de contenedores de residuos sólidos y re 

o de simbología que represente el empleo 
véanse las figuras 2 y 3 

Figura 2 - Bote la basura en su lugar 

las propiedades y características de un producto alimentario altamente 
dero, se recomienda colocar en la etiqueta una leyenda que indique esta 

1 alimento, además de aclarar las condiciones que nece 
a ble en su tiempo de exposición (véase 1 O). 

qulsitos para los alimento obtenidos por medio de ciertas t 
odiflcaclón genética/Ingeniería genética 

Se debe declarar cualquier alimento obtenidos por medio de ciertas técn 
genética/ingenieria genética 
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7.9 Productos orgánicos 

La declaración en la etiqueta de productos denominados orgánicos, adicionalmente debe regirse 
a las disposiciones establecidas en la reglamentación y legislación vigente 

8 INDICACIONES COMPLEMENTARIAS 

8.1 Las etiquetas pueden presentar cualquier 1nfonnación o representación gráfi 
siempre y cuando no contradigan los requisitos de esta norma, ni sean equívocas o e]Ull'Jli)SSIJ 
para el consumidor respecto al alimento. Ninguna disposición de esta no ped 
adicionales o diferentes en una norma boliviana de determinado P.,V'-,..,iu 
justificándose su incorporación de acuerdo a las circunstancias. 

8.2 El etiquetado para alimentos destinados a la exportación se 
exigencias del país receptor. 

9 DEL MEDIO AMBIENTE Y LA ECOLOGIA 

9.1 Se recomienda que los envases o embalajes plástico 
productos alimentarios, utilicen los sistemas de codifica · 

minio que contengan 
n de envases plásticos, 

vidrio o aluminio para reciclaje. 

& 
PET 

& 
PEAO 

& 
PV 

Polie 

Pollestireno PS 

Otros Plásticos 

Dentro el símbolo de reciclaje pu 
Al, que indica aluminio reciclable. T 
símbolo de reciclaje, puede anol 
Cartón reciclable; papel reciclable; 1 

Figura 3 - Slmbologia de reciclaje 

NOTAS 
1 En el grafico se pueden apreciar los slrnbofos u~lizados para el recida,o de envases a bas 
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contenedores de desechos sólidos y el slmbolo general de reclclaje que puede lf acompai\ado de una leyenda que Indique el ~ de 
rnatenal UlilZado o mensa,es alUS1vos al cuidado del med10 ambiento. 
2 El slmbolo se eompone de Iras (3) nachas que fOffllan un tnáng~o con un número en el centro y letras en la base, 
siendo este símbolo universal de reciclaje. desarrollado por ni. Soclety of the Plasllcs lnduslry (SPI). 

9.2 El tamaño mínimo recomendado de estos códigos es de 2,5 cm para lograr su 
reconocimiento rápido. 

9.3 Envases con bases pequeñas pueden llevar el símbolo en un tamaño propor 

1 O ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 

Cuando el alimento envasado o embalado necesite condiciones especiales 
y distribución (temperatura, humedad, exposición al sol, etc.), debe indi 
etiquetado. 

11 CONDICIONES DE CONSERVACIÓN ENALMACENAMI 

11.1 En el etiquetado de los envases de alimentos que 
su conservación, se debe incluir una leyenda en carac 
precauciones que se estimen necesarias para mantener s 
indicarse las temperaturas máximas y mlnimas a la 
el tiempo en el cual el fabricante, productor o fra 
condiciones. En particular, para los alimentos 
varía según la temperatura de conservación, se 

uisitos especiales para 
s que indiquen las 

normales, debiendo 
servarse el alimento y 

su durabilidad en esas 
fecha límite de utilización 

esta característica. En estos 
a temperatura, en función de los casos se debe indicar la fecha límite de u · · 

criterios ya mencionados o en su lugar 
debiendo señalarse en esta última situ 

ite tilización para cada temperatura 

11.2 Para la declaración de la duración m 

"duración a -18 ºC (f 
"duración a - 4 º 
"duración a 4 ºC 

mes, el y el día de fabricación. 

odrán utilizarse expresiones tales como: 
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12 ANEXO 

Anexo A (Nonnativo) 
Nombres genéricos de Ingredientes 

Clases de ingredientes 

Aceites refinados distintos del aceite de ohva. 

Declaración 

"Aceites" juntamente 
"vegetal" o "animal", 
término "hidrogenado 
hidrogenado", según 

Grasas refinadas. "Grasas" junta 
·animar , se 

Almidones, d1sbntos de los almidones modificados "Almidón 
químicamente. 

Todas las especies de pescado, cuando el pescado constituya 
un 1ngred1ente de otro alimento y siempre que en la ebqueta y 
presentación de dicho alimento no se haga referencia a una 
deterrmnada especie de pescado. 

Todos los tipos de carne de aves de corral. cuando dicha carne 
constituya un ingrediente de otro alimento y siempre que en 
ebqueta y en la presentación de dicho alimento no 
se haga referencia a un tipo específico de carne de av 
corral. 

Todos los tipos de queso, cuando el queso o una 
quesos constituya un ingrediente de otro ahme 
que en la etiqueta y en la presentación de dich 
haga referencia a un bpo específico de queso. 

NB 314001 

Todas las especias y extractos de especias de 
supenor al 2 % en peso del producto alimenticio. 

o "Especia", "especias". o "mezclas de 
especias", según sea el caso. 

Todas las hierbas aromáticas o p 
en canbdad no superior al 2 % e 
el alimento. 

Todos los bpos de prep 
fabncac1ón de goma de 

Todos los tipos de sa 

·Hierbas aromáticas• o "mezclas de hierbas 
aromáticas", según sea el caso. 

en la "Goma de base•. 

"Azúcar· 

"Dextrosa" o "glucosa 

·caseinatos . 

"Manteca de cacao". 

sin exceder del 10 % del peso del "Frutas confitadas·. 
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Anexo B (Informativo) 

Bibliografía 

(1) CODEX STAN 1 - 1985 (Rev. 5 - 2005) 
Norma general del Codex para el etiquetado de los alimentos preenvasados 
(2) CAC/GL 2-1985 (Rev. 2 - 2006) 
Directrices sobre etiquetado nutricional 
(3) ALINORM 08/31/22 Informe de la 36ª reunión del comité 
etiquetado de los alimentos - Apéndice VI proyecto de enmienda a la non 
de alimentos preenvasados (proyecto de recomendaciones para el etiq 
ingredientes alimentarios obtenidos por medio de ciertas técnicas de 
ingeniería genética) - Definiciones 
(4) Norma Boliviana NB 236 ·conservas Vegetales- Jug 
(5) Instituto Centroamericano de Investigación y Tecn 
Etiquetado de productos alimentarios. 
(6) Código Alimentario Español, Capítulo IV.7, Re 
Norma general de etiquetado, presentación y publicidad 
(7) Resoluciones MERCOSUR sobre rotulaci 

(8) The society of the Plastic lndustry 1 

envases plásticos 
[9] ALINORM 99/22, Apéndice 111 , A 
(10) ALINORM 99/22ª, Apéndice 11 

NB 314001 

eralidades" 
AITI 34 039 

(11] República Bolivariana de Ve inisterio de la Producción y el Comercio. 
Resolución N° DM/558 G. O. N° 37.038 Septiembre de 2000 
(12] PC-ML-01 IBMETRO - Viceminis Industria y Comercio Interno-Bolivia. 
Procedimiento para calibración de productos p mpacados 
(13) Comisión del Cod · entarius, FAO y OMS 1999 Etiquetado de los Alimentos -
Textos Completos 
"Norma general del Codex p o de los alimentos preenvasados" 
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